
boletín oficial de la provincia

– 29 –

C.V.E.: BOPBUR-2019-05478

núm. 203 jueves, 24 de octubre de 2019e

diputación de burgos
bopbur.diputaciondeburgos.es D.L.: BU - 1 - 1958

burgos

III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTO DE SARRACÍN

Estando próxima la finalización del mandato para el cargo de juez de paz titular y

para proceder a la renovación de ese cargo, se hace pública esta vacante, y quienes estén

interesados en el desempeño de dicho cargo, deberán presentar en este Ayuntamiento su

solicitud por escrito, manifestando en el mismo: Profesión, si pertenece o trabaja en algún

partido político o sindicato (prohibición expresa en el artículo 23 del Reglamento de Jueces

de Paz de 7/6/1995 (B.O.E. 13/7/95), y si concurren en su persona alguna causa de

incapacidad (artículo 303 L.O.P.J.) o incompatibilidad (artículo 389 L.O.P.J.) a que se refiere

el artículo 102 de la propia Ley, acompañando copia del D.N.I., durante el plazo de veinte

días y en horario de oficina.

En Sarracín, a 4 de octubre de 2019.

El alcalde,

Héctor Rojo Pérez
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